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Imlnístracidn proiinsía! 
BiMBrao Cinl 

C I R C U L A R 
Debidamente autorizado por la1 

Superioridad, con esta fecha me: 
ausentó de la provincia, encargando | 
interinamente el mando de la mis-1 
ma al Il tmo. Sr. Presidente de la A u | 
diencia Provincial, D. Fél ix Buxó. 

León, 1.° de Agosto de 1951. 
E l Gobernador civil , 

2648 J. V. Barquero 

del 

CIRCULAR NUMERO 32 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

Agente Reglamento de Epizoo 
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
0ftcialujente_ extinguida la Rabia en 
el término munic ipa l de Fabero, 
Cllya exitencia fué declarada oficial
mente con fecha 10 de A b r i l de 1950. 

Loque se publica en este per ió-
^ o oficial para general conoci
miento. 

León, 20 de Julio de 1951. 
E l Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 33 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglaniénto de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de .1933 y a 
propuesta, del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Rabia en 
el t é r m i n o municipal de P á r a m o 
del Sil, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 20 de D i 
ciembre de 1949, 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento, 

León, 21 de Jul io de 1951, 
2631 El Gobernador Civil , 

J . Victoriano Barquero • 

DELÉGACION PROVINCIAL 
D E LEON 

Serricio demográfico 

A los señores Jaeces Comarcales 
y de Paz 

C I R CU LAR 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes al estudio de la 
pob lac ión , no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Comar
cales y de Paz de la provincia, que 
el d ía cinco del mes p r ó x i m o , se 
sirvan remit i r a la oficina de m i 

cargo (Avenida de José Antonio, 18), 
los boletines de nacimientos, matr i 
monios, defunciones y abortos, con 
la correspondiente factura de remi
s ión , registrados en el mes actual. 

León, 30 de Julio de 1951.—EÍ De
legado accidental, Antonio, Mantero. 

2640 

i l M ^ iBHlülWÍ 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Este Ayuntamiento ce leb ra rá u n 
concurso-subasta para lá contrata
ción de las obras de r epa rac ión de 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, así como la adquis ic ión de 
los materiales necesarios para las 
mismas, cóií arreglo al proyecto re
dactado, y pliego de condiciones q^ie 
ha de regir. 

Los pliegos de propos ic ión se rein
tegra rán con . arreglo a la Ley del 
T imbre , p resen tándose desde las 
once a las trece horas en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de veinte d ías háb i les , conta
dos a partir del siguiente de la pu
bl icac ión de este anuncio ea el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, "hasta 
las doce horas del día anterior háb i l 
al que se verifique la apertura de 
los pliegos, teniendo lugar esta aper
tura transcurridos los veinte d ías de 
esta pub l i cac ión , a las doce horas, 
en la Sala Capitular de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del se-



ñ o r Alcalde o Teniente en quien de
legue, y Concejal designado, asisti
dos del Sr. Secretario de la Corpo
rac ión . 

E l pliego de coadiciones y docu
m e n t a c i ó n , podrá ser examinado por 
los iicitadores en la Secretar ía mu
nicipal , donde se les faci l i tará el 
modelo de propos ic ión al efecto. 

Borrenes, 24 de Julio de 1951.—El 
Alcalde, José Prado. 
2597 N ú m . 709.-62,70 ptas. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Confeccionado el repartimiento de 
los distintos arbijtrios municipales 
que determinan las Ordenanzas de 
impos ic ión municipal de este Ayun
tamiento, para el actual a ñ o 1951, se 
halla expuesto al púb l i co por espa
cio de quince días, en Secrétar ía , 
con el fin de que pueda ser exami
nado y puedan presentar cuantas re 
clamaciones consideren pertinentes; 
pasado dicho plazo, será firme = el 
reparto pera su cobro. 

Encinedo, a 24 de Julio de 1951 — 
E l Alcalde, Ramiro Po l l án . 2626 

Ayuntamiento de 
Ardón ' 

Esta Corporac ión saca a concurso-
subasta la ad judicac ión de las obras 
de reparac ión de la Casa Consisto
r ia l , incluidos los materiales y mano 
de abra. 

Presupuesto total, diez y siete m i l 
pesetas. 

Fianza provisional, m i l veinte pe
setas, y definitiva, m i l ciento noven
ta pesetas. 

Plazo de ejecución, dos meses. 
La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 

en la Secretar ía municipal . 
Las proposiciones se p o d r á n pre 

sentar, debidamente reintegradas, en 
la Secretar ía municipal , en sobre 
cerrado y lacrado, durante el plazo 
de veinte día^, contados a part ir del 
siguiente al de la pub l i cac ión del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a c o m p a ñ a n d o el recibo 
de habar hecho el depósi to de la 
fianza provisional en ateas munic i 
pales,. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a las doce ho
ras del d ía siguiente al en que ter-
mipe el plazo. 

Modelo de proposición 
Don , natural de . . . . . . pro

vincia de , , . , , de a ñ o s de 
edad, domicil iado en . . . . . . calle de ¡ 

, n ú m . . . . . . enterado del anun- ¡ 
cío publicado eñ el BOLETÍN OFICIAL i 
de la provincia de León de fecha ! 

, n ú m ! . . . , por el cual, esa 
Corporac ión pretende realizar las 
obras de repa rac ión de la Casa Con
sistorial, cuyo presupuesto total as-

l 

ciende a la cantidad de diez y siete 
m i l pesetas. 

Por tanto, estando enterado del 
contrato a suscribir, como asimis
mo del proyecto base de las obras y 
de su pliego de condiciones, y con
forme en todo con los mismos, se 
compromete a su ejecución con una 
baja de pesetas, sobre el pre
supuesto total de la obra. 

Fecha y firma. 
A r d ó n , 26 de Julio de 1951.-E1 

Alcalde, Zaca r í a s Alvarez. 
2601 N ú m 711—90,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vil lamontán 

Para dar cumplimiento a lo pre
ceptuado en el n ú m e r o 2 del art. 773 
de la Ley de Régimen Local, y a los 
efectos del mismo, por el presente 
se kace púb l i co que en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, se halla de 
manifiesto el expediente de la cuen 
ta de presupuestos y de la adminis
t r a c i ó n del patrimonio, correspon-1 
diente al ejercicio de 1950, con todos 
los justificantes y el dictamea de la 
C o m i s i ó n Permanente, poi' un plazo 
de quince días, durante cuyo plazo 
y ocho d í a s después, podrán formu 
larse por escrito los reparos y obser
vaciones que estimen convenientes y \ 
a ello haya lugar. í 

V i l l a m o n t á n a 21 de Julio de 1951, 
E l Alcalde, Francisco Esteban. 2608 ' 

E n t i d a d e s menQneG 

A los efectos de oírreclariT^ 
hallan expuestos al públi^l0lles. 

del P r e s i d e n í e ? ^ 
plazo de quince H Í ^ 1 ! 0 . 

se 
domic i l io del 
durante el pla^o ue quince di^r0-
documentos que al final se inH- 0& 
formados por las Juntas v e o i ! ^ -
que se expresan: anales 
Presupuesto ordinario 1951; 

Alca idón de la Vega 
Poladura de la Te. cia 2637 

Junta vecinal de Santiago deVMotinUl 
Se convoca a todos los que 

seen fincas que se rieguen por l l " 
presas de Linares y Coto de 1 
pueblos Santiago del Molinil lo v p? 
dregal, a una r eun ión que tendrá 
lugar el día 15 de Septiembre del 
a ñ o actual, y hora de las dieciséis 
en la casa-escuela de Santiago, a fin 
de celebrar Junta general para cons
t i tu i r la Comunidad de Regantes 

Santiago del Mol in i l lo . 31 de Julio 
de 1951—El Presidente, Laureano 
Alvarez. 
2625 N ú m . 710.-23.10 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de/ impos ic ión de 
exacciones que a con t inuac ión se re
lacionan, se hallan expuestas al pú
bl ico en la Secretar ía munic ipal , por 
espacio de quince d ías , en u n i ó n de 
los respectivos acuerdos, para que 
puedan ser examinadas por quienes 
lo deseen, y presentarse las reclama
ciones que se estimen pertinentes, a 
tenor de lo -dispuesto en el art. 694 
de la Ley de Régimen Local de 16 
de Diciembre de 1950. 

Ordenanza sobre carruajes y ca
b a l l e r í a s de lujo y velocípedos. 

Id..sobre perros. 
I d . del sello munic ipa l . 
Bercianos del P á r a m o , 19 de Jul io 

de 1951 . -E l Alcalde. Benigno Cha
mor ro . 2573 

E n la Secre tar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hal lan de manifiesto al pú
bl ico por espacio de quince días , en 
u n i ó n de sus justificantes, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1950. 
^ Durante dicho plazo y los ocho 
d ía s siguientes, p o d r á n ser examina
das y formularse cuantas reclama-
ciones se estimen pertinentes. 

Sabero 2628 

Junta vecinal de Fresno de la Val-
duerna 

Don Santiago Alonso Cordero, Se 
cretario de la Junta vecinal de 
Fresno de la Valduerna (León). 

, Certifico: Que el pleno de la Junta 
vecinal dé esta Entidad Local Menor, 
en sesión del d ía de la fecha, por 
unanimidad y con asistencia a la 
misma d é la totalidad de sus com
ponentes, a d o p t ó el acuerdo qiíe 
consta en el l ib ro de actas dé la Jun
ta, que copiado literalmente, dice 
así: 

« E x a m i n a d o el expediente trami
tado para procede" a la enajenacién 
de un trozo de terreno conocido con 
el nombre del «Fontanón» , sito en 
t é r m i n o de esta localidad, y, cuyas 
clemás circunstancias constan en el 
expediente que se examina , ^que 
mide cuatro m i l ochocientos doce 
metros cuadrados, y linda por el 
Norte con el r ío: Sur, con vanas tin
cas particulares; Este, con finca ae 
Justo Cordero Blanco, J al Oeste 
con otra de Jacinto Pérez Cordero y 
con terrenos patrimoniales de esta 
Entidad, valorado en 25.000 pesetas 
y que corresponde al patrimonio ae 
esta Entidad Local Menor, en cou 
cepto de Bienes de Propios, de cu^ 
d o c u m e n t a c i ó n resulta: . < 

1. ° Que el valor de la ñ ^ X r 
«P'ontanón», tiene asignado un^ 
pericial de veinticinco m i l Peŝ  l se 

2. ° Que el presupuesto aiiua 
eleva a catorce m i l @ c h o C i e ? : ^ e ' 
setas, rebasando, por t a n t 0 ' d e 
n a c i ó n proyectada de la cuan ^ ja 
terminada por el art ículo i * J 
vigente Ley de Régimen L 0 ^ • re

considerando que, por ^ ¿ ¿ r d í » 
cede exponer al públ ico ei ^ ^ 
de ena jenac ión por quine 



" " T ios oír ^ ' « m a i M o n e s , y 
|os(fJ ei informe favorable del 
recab^ .ent0 a que pertenece esta 
Ayuj a de acuerdo con las preven-
E01 HP I núm. 2 del ar t ícu lo 125 de 
cíente ¿py de ^ ^ i t n e n Local. 
lavl/ si(ierando qua, una vez cum-

A A requisito precedeate, deberá 
P1 levado el expediente al Ministe-
ser e' ja gobe rnac ión , a los fines del 
rÍ<!vulo 189 de la mencionada Ley 
f "¿Limen Local. Por todo lo cual, 
1 acuerda por unanimidad: 
s i o Que se haga la in fo rmac ión 
rtUica para ©ir reclamaciones, y 

Fanscurrido el plazo correspondien-
I aae se eleve el expediente al Mi

nisterio de la Gobernac ión , por con 
ducto del Gobierno Civi l de la pro-
"incia, a los fines legalmente esta
blecidos. 

2.° Que se acuerda la enajena
ción del trozo de terreno citado por 
su valor de veinticinco m i l pesetas; 
míe:deberá llevarse a cabo, una vez 
autorizada la ena jenación por el M i 
nisterio respectivo, con los t rámi tes 
de subasta regulados o exigidos por 
el artículo 190 de la Ley de Régimen 
Local.» 

Y para los efectos de uni r al expe
diente de su razón, y d e m á s que 
procedan, expido la presente, de or
den y visada par el Sr. Alcalde Pe
dáneo, en Fresno de la Valduerna/a 
dieciséis de Julio de rail novecientos 
cincutnla y uno . — E l Secretario, 
Santiago Alonso.-V.0 B ° : E l Alcal
de Pedáneo, Benigno F e r n á n d e z . 

2627 

Juzgado ds primera instancia 
' de León 

Den Fernando Domínguez Berrueta 
y Garraffa, Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones de primera 
instancia de la misma y su partido 
por permiso del propietario. 
Hago saber: Qae ea esté Juzgado 

se tramitan au os de ju i c io ordina
rio, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
pSta localidad, cantra D. Luis, don 
Patricio y D. Pablo de Azcárate F ió-
¡"ez. sobre rec íamación de 80 630,40 
Pesetas (hoy en ejecución de senten 
^a) en los cuajes he acordado sacar 
* Publica subasta, por primera vez, 
jermino de veinte días , s i n suplir 
Previamente la falta de t í tulos y por 

Precio en que pericialmente han 
des0 Val'.ra los. los bienes embarga-
la x\Qn ̂ 'e^® procedimiento como de 
(ja?ertenencia de aludidos deman-
cionaV (IUe a cont inuaciór i se rela' 

lo d \?Sa 61 Vi l l imer , Ayuntamien-
jos P ^^sahariego, con.patios ane-
W H If Calle Real n ú m e r o 8, con la 
^icarH n al 1 ente derecha, casa de 
'tj^ierH ÍJ^rc ia y Modesta López; Jz-

aa y fondo, cercado de los S i -

ñores. 1 [ene de superficie 420 metros 
Cuadrados, constando una parte de 
nos plantas y otra de una planta 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad al tomo 44, folio 55, finca 3321. 

2 Un cercado, en Vi i l imer , lla
mado de los Señores, de una hec tá 
rea y cincuenta áreas , contieae nu
merosos árboles frutales y de sombra 
linda: al Norte, con calle del Cemen-
t e ñ o y casa de Albert® Gutiérrez; 
Sur, con casa n ú m e r o 8 de la calle 
Real y P icón de! Cercado de los Se 
ñores; Este, reguero de Concejo y 
Oeste, c®n la misma casa v calle 
Real. Inscrjdo al tomo 44, de Villasa-
bariego, folio 60, finca 3322. 

Todo ello ha sido tasado conjun
tamente en la suma'de cien m i l pe
setas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día 27 de Septiembre 
próx imo en la Sala de audiencia de 
este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 1-Nuevo Palacio de Justi 
cia—y se previene á los licitadores 
que para tomar parte en el mismo, 
debe rán consignar en la meSa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admi í i rá r i 
posturas que no cubran las dos íer-
ceras partes de la misma; que las 
cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, q u e d a r á n subsistentes, 
al crédi to del actor, sin destinarse a 
sij ext inción el precio del remate y 
que éste podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León á veinti trés de Julio 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
—Fernando Domínguez Berrueta. — 
E l Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
2589 N ú m . 717.—122,10 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Rodolfo Díaz Arránz, Juez ae 
cidental del Juzgado de primera 
instancia de la ciudad y partido, 
de Valencia de Don Juan. 

v Hago sabsr: Que en este Juzgad® 
el día treinta de Agosto p róx imo , a 
las doce de la m a ñ a n a , pOr el precio 
de tasación, , se ce lebrará primera 
venta en subasta p ú b l i r a de los bie
nes que se d i r án , embargados en 
autos de menor cuant ía , a D. Lu i s 
Enrique Alonso Casado, que le pro
movió D. Saturnino Miguélez San
tos, representado por el Procurador 
D. D á m a s o de Soto. 

Una casa, en el casco de Vi l la lo-
bar, calle del Medio o del R incón , 
l inda: derecha, de la Fuente; izquier
da, Daniela García, y al fondo, José 
Álvarez; tasada en quince m i l pese-
t3 S . 

..Una bodega, en el mismo pueblo, 
a la Cancilla, l inda: entrando dere
cha, herederos de Gregorio Mart ínez; 
izquierda, otra de Luis Alonso Casa
do; fondo, camino; tasada en cinco 
m i l pesetas. 

Otra bodega, en el mismo t é r m i ' 
no, a la Iglesia^ linda: derecha, here
deros de Laurentino Ordás ; izquier
da. Rafael Rueda, y fondo, camino, 
tasada en cuatro m i l pesetas. 

Y otra bodega, en el propio térrai-
ho, a la Cancilla, l inda: derecha, 
otra de Luis Alonso; izquierda, edi
les, y fondo, camino; tasada en d®s 
m i l pesetas. 

Los licitad®res que deseen tomar 
parte, previamente en este Juzgado 
o en establecinaient® destinado al 
efecto, cons igna rán cantidad igual 
por lo m e n ó s al diez por ciento del 
valor de los bienes, y sin ese requi
sito no serán admitidos; no se admi
tirá posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del ava lúo; el remate 
puede hacerse a cond ic ión de ceder 
a tercero; no existen t í tulos de pro
piedad y el rematante puede pro
veerse de ellos por los medios pre
ceptivos de Ley Y según certificado 
del Registro .de la Propiedad, rese-
ñ a d a s / m c a s se hal lan libres de car
gas. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a tr.einta y uno, de Julio de m i l no
vecientos cincuenta y uno— Rodolfo 
Díaz.—El Secretario, P. H. , Mariano 
Velasco 
2650 N ú m . 718.—100-,65 ptas, 

Juzgado de Instrucción de Riaño 
Don Demetrio Morán Morán, Juez 

Cómarca l en funciones dé Instruc
ción de Riaño. 
Por el presente se requiere a los 

fiadores Doña Maria López Rtraero 
y E n c a r n a c i ó n Costes García, cuyo 
paradero se ignora, y que responden 
de la libertad provisional de los pro-^ 
cesados Antonio F e r n á n d e z Cortés y 
Manuel Blanco Pérez, para que en el 
plazo de diez días los presenten en 
este Juzgado, aperc ib iéndoles que, 
caso contraído, se decre tará la p r i 
s ión provisional de los mismos y se 
ad jud ica rán al Estado las fianzas 
constituidas para tal fin. 

Pues asi lo tengo acordado en la 
pieza de s i tuac ión lega! de la causa 
n ú m e r o 17 de 1951 que por el delito 
de robo se sigue en este Juzgado. 

Dado en Riaño , a diez y seis de Ju
lio de m i l novecientos cincuenta y 
uno.—El Secretario Juciciai, Longi-
nos López. 2537 

Juzgado de primera e instracción 
de Oviedo 

Don Manuel Art ime Prieto, Magistra-
. do. Juez de Ins t rucc ión de la c iu

dad de Oviedo y Su partido. 
Por la presente requisiiorla y co

mo comprendido en el a r t ícu lo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi 
nal , se cita, llama y emplaza a Jul io 
B r a n d ó n Paseiro, de 38 años de 
edad, natuial de La Coruña , vecino 
de León, calle López Castr i l lón 6, de 
profesión Agente de Publicidad, hijo 
de Recaredo y María, cuyo actual 



4 

paradero se ignora, para que dentro 
uel t é rmino de diez.días siguientes al 
en que aparezca inserta esta requisi
toria en el Boletín Oficial del Estado 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a consti 
luirse en pr is ión en el sumario H ú 
mero 108 de 1945 que en el mismo se 
sigue sobre estafa, aperc ib iéndo le 
que de no comparecer será declara
do rebelde y le pa r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo, rueg® y encargo 
a tedas las Autoridades, tanto civiles 
como militares e individuos de la 
policía jud ic ia l , que procedan a Ja 
busca y captura del referid© proce 
sado poniéndole , si fuere habido a 
disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido. 

Oviedo, 11 de Julio de 1951.—Ma
nuel Art ime - E l Secretario, (ilegi
ble) A .25^9 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretad© del Juzgado municipal de 
la ciudad dé León . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m . 615 de 1946, seguido por este 
Juzgado contra Vicente Va l iñas Ga-
mallo, vecino que fué de León , hoy 
en ignorado paradero, por el hecho 
de lesiones causádas a Edelmiro Es-
tévez Martínez, se ha dictado provi
dencia con fecha de hoy, en la que 
se acuerda dar vista al citado pena
do de la tasac ión de costas que se 
inser ta rá después, practicada en-di-
cho ju ic io , por t é rmino de tres días , 
y que se requiera a dicho penado 
para que dentro del plazo de ocho 
días se presente voluatario ante este 
Juzgad© para cuiapl i r once días de 
arresto que le f u e r o n impuestos 
copio pesa principal , ape rc ib iéndo
le que de no verificarlo, le pa ra rá el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Tasación de c@stas 
Por derechos del Estado en dicho 

ju i c io y ejecución de sentencia, 65,80 
pesetas. 

Por reintegro del expediente, ©,0Q 
pesetas. 

Multa impuesta, 75,00 pesetas. 
Total a satisfacer, 149,80 pesetas. 
Y para que sirva de notif icación, 

traslado y requerimiento en forma 
a dicho penado, en cumplimiento 
de lo mandado por el Sr. Juez, expi
do y firmo la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
por encontrarse dicho penado en 
ignorado paradero, en León a 12 de 
Julio de 1951.—Miguel Torres,—Vis
to Bueno: El Juez municipal , F. Do
mínguez Berrueta. 2554 

del Río y vecino de Moscas del Pá 
ramo, hoy en ignorado paradero, 
que en el expediente n ú m . 21.380 A 
23.310, fué sancionado el día 31 de 
Mavo p róx imo pasado, con la multa 
de 2.000 pesetas. Contra esta resolu
ción puede interponer el correspon 
diente recurso de alzada ante el 
l i m o . Sr. Fiscal Superior de Tasas; 
previo el abono de la multa y. el 50 
por 100 de la misma, en tiempo de 8 
d ías háb i les y siguientes al de la no
tificación del presente edicto y pasa
dos los cuales y si no lo verifica se 
procederá a la exacc ión por la vía 
de apremio y se in te resa rá su ingre
so en un campo de trabajo y pudien-
do recoger la copia de la propuesta 
en esta Provincia l . 

León, 17 de Jul io de 1951—P. E l 
Fiscal provincial de Tasas, (ilegible), 

2534 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez munic ipa l de esta ciu

dad en proveído de esta fecha, dicta-
| do en el ju ic io verbal c iv i l seguido á 
j instancia de D.a Mar ía del Consuelo 
i y D . José María Villanueva Láza ro , 
| vecinos de Madr id , contra D . Eduar
do Mart ínez Garc ía , mayor de edad, 

; industr ial , en la actualidad en igno-
[rado paradero y ©tros más , sobre 
¡ desahucio por falta de pag®, ha se-
• ñ a l a d o para la ce lebrac ión del co-
; rrespondiente j u i c i o el día once de 
i Agosto p r ó x i m o a las once horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
íiita en la calle del Cid, Palacio de 

i Justicia, a cuyo acto debe concurr i r 
con las pruebas de que intente va
lerse/ 

i Y para que le sirva de c i tac ión al 
referido demandado D. Eduardo 
Mart ínez García, sé expide la presen 
te en León a 26 dé Jul io de 1951.— 
El Secretario, Miguel Torres. 
2607 N ú m . 713.—27,50 ptas. 

E D I C T O 
Por el presente se cita y hace sa

ber a Sígerico F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, de 34 años , casado, hijo de Ave-
l ino y Luci la , natural de Cebrones 

Requisitoria 
Cachón F e r n á n d e z , Isidoro, de 23 

años , hijo de Isidoro y María, natu-
ro l de Santiago dé Conapostela, ca
sado, minero, vecino que fué de 
Ponferrada y domici l iado ú l t ima 
mente en Pieros (Leén ) , cuyo actual 
paradero se ignora, c o m p a r e c e r á en 
el t é rmino de diez d ías ante el Juz
gado de in s t rucc ión de Ponfenada 
para constituirse en la pr is ión de 
cretada en sumario n ú m e r o 13 de 
1951, sobre estafa, ape rc ib i éndo le 
que de no verificarlo será declarado 
en rebeld ía . 

A l mismo t iempo encargo a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial pro-
cerlan a su busca y de tención po 
méndo lo , caso de ser habido, a dis 
posic ión de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a 12 de Junio 
de 1951.—Emilio V i l l a . - E l Secreta 
no, José Taboada. 2177 

MABISTRATOM Bimiií inrS; 
Cédula de citación 

En v i r tud de lo acordad» 
l i m o . Sr. Magistrado en nroví í0r el 
dictada en los autos 372 51 , ae9cia 
a instancia de D. Pedro ' r8Uidos 
F e r n á n d e z , contra D. Ricardrf P 1 * * 
cía González, sobre salarios, 
al demandado 
González, D. Ricardo 
González para que comparezcfi5 
la Sala Audiencia de esta 611 
tura del Trabajo, sita en i S u ^ 
O r d o ñ o I I n ú m , 2 7 , de esta ciLdat 
«1 objeto de asistir a los actos de 
conc i l i ac ión y de inicio 
blece el Decreto d'e~ 13 d ^ u f ? ' 
de 1938. y que h a b r á n de tener la* 
gar el d ía seis de Agosl®, y hora dé 
las once de la m a ñ a n a , advirtiéndole 
que deberá asistir al juicio con to 
dos los medios de prueba de que in 
tente valerse, y que no se suspende
rán dichos actos por su falta de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a D. Ricardo García 
González, en ignorado paradero, se 
inserta la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y que ex
pido en León, a cuatro de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y uno.-
E l Secretario, E. de Paz del R í o . -
RubriCado. , 2644 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Caja de Ahorros y Mente de Piedad 
de Leén 

H a b i é n d o s e extraviado la Libreta 
n ú m é r o 79.304 de. lá Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace púb l i co que si antes de quince 
d ías a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara reclama
ción alguna, se exped i rá , duplicado 
de la misma^ quedando anulada 
la primera. 
2617 N ú m . 714.-18,15 ptas. 

Presa Camellona ¥ Nuevo Canee 
Por la presente se convoca a todos 

los par t íc ipes del agua de este cauce 
a Junta General Extraordinaria que 
se ce leb ra rá el día doce del próximo 
mes de Agosto a las diez de ^ nian* 
na, en la Escuela de niños deesi 
pueblo, para tratar del pago de 
cuota que se nos asigna por s 
vechamiento de las aguas q"e lse 
correspondan en el P"™61: 6™" 
del Pantano de Barrios de Lana. ^ 

Si en el expresado día n0J5, riá( 
uniese la m a y o r í a regl^mem 
quedan convocados, deK.nU1efl ¿ i s ^ a 
el domingo siguiente (15) a ia ^ 
hora y en el mismo local, c eT'¿e 
sesión será vá l ido lo que se suDto. 
con referencia al expresado ^ 0 

Sardonedo, 30 de JUQ1° pérez. 
1951,-E1 P u e n t e , Santos 
2346 N ú m . 688. 


